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Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por Doña Josefa Alemán Picón contra
la Empresa Rufina Martínez y Cía Viajes
Sol de Murcia, S.L., Rufina Martínez
Ibáñez y Fogasa debo declarar y declaro
que el despidc que sufrió aquélla por parte
de ésta es raricalmente nulo, por lo que
al ser imposible la readmisión de la tra-
bajadora dad. la desaparición de la Em-
presa, debo dnclarar y declaro extinguida
la relación latoral,-,ntre las partes de este
pleito, cond(nanclo a las demandadas
Rufina Marti nez y Cía Viajes Sol de
Murcia, S .L . í Rufina Martínez Ibáñez, a

que satisfagar a la actora una indemniza-
ción de 374.8:36 pesetas, más los salarios
de trámite que procedan hasta la notifica-

ción de esta 5enterici.a, y todo ello con la

responsabilidid subsidiaria que corres-
ponda a Fogasa en los casos y dentro de
los límites que la ley señala .

Notifíqueie esta resolución a las par-
tes y hágaselL:s saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazc :+ de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Tuzgado de lo Social ; y
en cuanto a la condenada al pago que para
hacer uso de su derecho deberá ingresar
la cantidad a lue el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo
Social en el }lanco Bilbao Vizcaya, Ofi-
cina Principal, sito en Avda. de La Liber-
tad en esta Ciudad, n 4 de cuenta corrien-
te : 3093 .006 `1 859/92 acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no ' e será admitido el recurso.
Así mismo deberii efectuar un depósito
de veinticine:) mil pesetas en la misma
Entidad Banc:aria, en la cuenta de este
Juzgado n Q_ 093 . 0067 859/92, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 226 de la Ley de Procedimiento
Laboral .

Se advien .e a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar, en
los escritos de, interposición del recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo que dis-

pone el artículo 195 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral .

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Rufina Martínez y Cía Viajes Sol de
Murcia S .L . y Rufina Martínez Ibáñez que
últimamente tuvo su domicilio en esta
Ciudad y demás partes interesadas, en la
actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas notificacio-
nes se harán en los estrados de este Juz-
gado según previenen los arts . 281 y ss .

de la L.E.C., expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, y para su exposición en
el Tablón de Anuncios de este Juzgado
de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a veintidós de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Número 549 1

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número

Dos.

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita proceso número 2030/92, seguido
a instancia de Francisco Guerrero Nico-
lás, y Doña Caridad López Ruiz, contra
Crisanto Fuster Hernández, S .A., Crisan-

to Fuster Hernández ; Fogasa, Antonio M .
Sánchez Gelabert y Mariano Ferre Larro-
sa, sobre extinción de contrato, habiendo

recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintitrés de
febrero de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que estimando la demanda interpues-

ta or Francisco Guerrero Nicolás, y Doña
Caridad López Ruiz, frente a la empresa
Cr santo Fuster Hernández, S .A., Crisan-

to %ster Hernández; Fogasa, Antonio M .

Sá ichez Gelabert y Mariano Ferre Larro-
sa debo declarar y declaro extinguida la
rel ►ción laboral que unía a las partes y,
en consecuencia debo condenar y conde-
no a todos los demandados a que, solida-
ria nente abonen a Ion Francisco Gue-
rre -o Nicolás una indemnización de

3: 53.317 pesetas más los salarios de tra-
mi ación que correspondan conforme a los
he hos declarados prefiados hasta la noti-
fic,íci.ón de la Sentencia, y asímismo a

qu ; . con el mismo carácter solidario abo-
ne i a Doña Caridad López Ruiz una in-
de nnización de 2 .704 .'J81 pesetas más los
sa u-ios de tramitación que le correspon-
da, conforme a los hechos declarados

pr bados y hasta la notificación de la
Sc itencia ; y todo ello sin perjuicio de la
re ponsabilidad subsidiaria en que pudie-
re ncurrir el Fondo d.e Garantía Salarial .

Notifíquese esta resolución a las par-
te; y hágaseles saber el derecho que les
as ,te para recurrir contra la misma en
ro urso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Ju •,ticia de la Comunidad Autónoma de
M ircia, en el plazo de cinco días a contar

de siguiente al de su notificación, anun-
ci. , ndolo ante este Juzgado de lo Social ; y

en cuanto a la condenada al pago que para
ha er uso de su derecho deberá ingresar

la ::antidad a que el fallo se contrae, en la
cu -nta establecida por este Juzgado de lo

Sc ;;ial en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-

c E a Principal, sito en Avda. de La Liber-
ta en esta Ciudad, n .9 de cuenta corrien-

te 3093 .0065 2030/92 acreditándolo me-
di mte el oportuno resguardo, sin cuyo

re uisito no le será admitido el recurso .

A í mismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pesetas en la misma
Eádad Bancaria, en la cuenta de este
Ju gado n .° 3093 .0067 2030/92, y deberá

d<, cumplimiento a ho establecido en el
ar i"culo 226 de la Ley de Procedimiento

L boral .

Se advierté a las partes recurrentes y
re urridas que deberán hacer constar, en
lo escritos de interposición del recurso y
dc impugnación del mismo, un domicilio

er la sede de la Sala de lo Social del
Ti bunal Superior a efectos de notifica-

ci, rn, para dar cumpl:imiento a lo que dis-

pc ne el artículo 195 de la vigente Ley de
Pr,,cedimiento Laboral.
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Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que c onste: y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
C risanto Fuster Hernández, S.A. y Cri-
santo Fuster He rnández que últimamente
tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás
partes interesadas , e.n la actualidad en
ignorado paradf :ro , advi rtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según pre-
vienen los arts . 281 y ss . de la L.E.C .,
expido el preser te para su inserción en el
Boletín Oficial ( le la Región de Murcia, y
para su exposici5n en el Tablón de Anun-
cios de este Juzf;ado de lo Social Número
Dos.

Dado en Murcia a veintidós de abril
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judic ial .

Número 5492

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos.

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1341/92, seguido
a instancia de Juan Antonio Franco Mar-
tínez, contra Suaw Seguridad, S.L. y Fo-
gasa Fondo de Garantía salarial, sobre
despido, habien do recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintidós de
abril de mil no% ecientos noventa y tres.

Antecedentes de Hecho.

Fundamentor; de Derecho.

Fallo

Que estimando la demanda interpues-
ta por Juan Antonio Franco Martínez
frente a la Empresa Suaw Seguridad, S .L.
y Fogasa Fondo de Garantía Salarial debo

condenar y condeno a la demandada Suaw
Seguridad S .L . a la inmediata readmisión
del trabajador con el abono de los sala-

rios dejados de percibir, y dada la impo-
sibilidad de la readmisión como conse-
cuencia de,la desaparición de la Empresa
debo declarar y declaro extinguida la re-
lación laboral que unía a las partes con
todas las consecuencias legales que le son
inherentes, y todo ello sin perjuicio de la
responsabilidad subsidiaria en que pudie-
re incurrir el Fogasa.

Notifíquese esta resolución a l as par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social ; y
en cuanto a la condenada al pago que para
hacer uso de su derecho deberá ingresar
la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo
Social en el Banco Bilbao Vizcaya, Ofi-
cina Principal, sito en Avda. de La Liber-
tad en esta Ciudad, n .Q de cuenta cor rien-
te: 3093 .0065 1341/92 acreditándolo me-
diante el oportuno resguardo, sin cuyo
requisito no le será admitido el recurso .
Así mismo deberá efectuar un depósito
de veinticinco mil pesetas en la misma
Entidad Bancaria, en la cuenta de este
Juzgado n.4 3093.0067 1341/92, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 226 de la Ley de Procedimiento
Laboral .

Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas-que deberán hacer constar, en
los escritos de interposición del recurso y
de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notifica-
ción, para dar cumplimiento a lo que dis-
pone el artículo 195 de la vigente Ley de
Procedimiento Laboral .

Así por ésta mi Sentencia definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa
Suaw Seguridad, S .L. que últimamente
tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás
partes interesadas, en la actualidad en
ignorado paradero, advirtiéndole de que
las sucesivas notificaciones se harán en
los estrados de este Juzgado según pre-

vienen los arts . 281 y ss . de la L.E.C .,
expido el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y

para u exposición en el Tablón de Anun-
cios le este Juzgado de lo Social Número
Dos .

L ado en Murcia a veintidós de abril
de n il novecientos noventa y tres.-El
Secrr tario Judicial .

Número 5 ,186

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDIC"1' O

D. F~rnando Cabadas Arquero, Secreta-
ri ) del Juzgado de Lo Social número
L os .

I- ago saber. Que en este Juzgado se
tram a proceso número 1776/92, seguido
a ins ancia de José Martínez García, con-
tra CIwas y Asfaltos S .A. y Fogasa sobre
desp9 ao, habiendo recaído la siguiente :

Providencia Magistrado
Sr. Gascón Valer o

Ei la ciudad de Murcia a veintidós de
abril de mil novecientos noventa y tres .
Dada cuenta, el anterior escrito únase a
los a tos de su razón, y cítese a compa-
recer<<.ia para el próximo día veintiocho

de m:ryo del presente año, y hora de las
9 .45 ioras de su mañana, en el Juzgado
de lo Social núm. Dos de Murcia, sito en
Av&, Libertad núm . 8 ..2, advirtiendo a
las hartes que deben concurrir con los

medi, >s de prueba de que inten[e valerse,
y acr:rditar la readmisión o no y la forma
en qt e tuvo lugar. Adviértase a las partes
que a incomparecencia del demandante
sin c .wusa justificada producirá el desesti-
mien o de la acción y el consiguiente
archi .,o del proceso, y si, no compareciere
el de,nandado sin alegar justa causa, se
segui i•á adelante con la mamitación de la
ejecu ::i.ón pudiendo tene:r]a por confesa y
dictá ndose resolución a la que se refiere
el art 1 279-2 de la Ley de Procedimiento

Labo,al . Notifíquese esta resolución a las

parte ., haciéndole sabei que contra la
misma cabe recurso de?eposición en el
plazc de tres días, contados a partir de su
notifi ;:.ación . Lo mando y firma S .S ' Ilma .
Doy e .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, la Empresa


